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PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

ContestaCiones
9L/PE-1382 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre el proyecto L3-CDPSV-PMA-3, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales 
y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 142, de 22/4/16).
 (Registro de entrada núm. 1930, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.1.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre el proyecto 
L3-CDPSV-PMA-3, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias 
Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con 
ruego de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada Dña. María Esther González González, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre:

el ProyeCto l3-CDPsV-PMa-3,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “En este proyecto de mejora de las oficinas de información especializada de políticas sociales, tanto en lo 
referido a su funcionamiento como a la calidad de la información facilitada a los medios puestos a disposición de la 
ciudadanía, al trato dispensado y a la coordinación con los gestores de la información suministrada, se han obtenido 
los objetivos detallados a continuación:
 Primero.- se han cumplido el 90% de los hitos fijados en el proyecto del PEMAC como son:
 1.- Análisis de la situación en ambas provincias y planificación de las medidas correctoras
 2.- Elaboración del manual de atención ciudadana aprobado por Resolución del SGT de fecha 26/6/2012
 3.- Elaboración de un protocolo de actuación de las oficinas y su relación con los servicios gestores de la 
información y con el servicio de atención telefónica 012, aprobado por Resolución de la Secretaría General Técnica 
de fecha 30/4/2013.
 4.- Normalización de los formularios de gestión en las sedes de las oficinas de ambas provincias
 5.- Elaboración de encuestas a la ciudadanía sobre el grado de satisfacción con el servicio prestado
 6.- Elaboración de la carta de servicios de la oficina de información especializada en políticas sociales que fue 
aprobada aunque no se ha podido poner en funcionamiento por el surgimiento de problemas de personal que han 
impedido cumplir con los objetivos de la misma.
 Segundo.- Se sigue trabajando en la mejora de la calidad en las Oficinas de Información Especializada 
en Políticas Sociales, dentro del marco general para la innovación y mejora de los servicios públicos aprobado 
por Decreto 68/2015 y de la Estrategia de simplificación administrativa y reducción de cargas burocráticas de 
la Administración pública de la CCAA y sus organismos dependientes aprobado por Resolución de 16 de junio 
de 2016”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.
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9L/PE-1390 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre el proyecto L3-SCE-PMA-02, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 142, de 22/4/16).
 (Registro de entrada núm. 1931, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.2.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre el proyecto 
L3-SCE-PMA-02, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con 
ruego de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada Dña. María Esther González González, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre:

el ProyeCto l3-sCe-PMa-02,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “El proyecto al que se hace referencia, en el enunciado de la presente iniciativa, que se enmarcó en la Línea 3 
denominada Mejora de la calidad en la prestación de los Servicios Públicos de la Estrategia para la Modernización y 
Mejora de los Servicios Públicos de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias 2012-2014 
(PEMAC), publicada en el BOC n.º 195, de 4/10/2012, mediante la Resolución de 3 de agosto de 2012, de la Secretaria 
General de Presidencia del Gobierno; se encuentra, a fecha de la presente contestación, en estado de ejecución continua; 
aunque el proyecto se ha modificado respecto al planteamiento que se estableció al incluirlo en el PEMAC.
 Dicho lo anterior, se informa que desde este organismo autónomo, competente en materia de Empleo se ha 
venido desarrollando, durante este año, un proyecto de ‘Certificación del Sistema de Gestión de Calidad del Servicio 
Canario de Empleo’. Así, dentro de este proyecto se está diseñando una estrategia para establecer un sistema de 
gestión sólido y orientado hacia la excelencia que nos permita asegurar la planificación y la mejora continua dentro 
de nuestra organización.
 Se plantea trabajar en un sistema de gestión de procesos que, además, cumpla con los requisitos que establece la 
norma ISO 9001-2015. La gestión por procesos se basa en la modelización de los sistemas como un conjunto de procesos 
interrelacionados El propósito final de este tipo de gestión es asegurar que todos los procesos de una organización se 
desarrollen de forma coordinada, mejorando la efectividad y la satisfacción de todas las partes interesadas.
 Se propone delimitar el área de alcance del proyecto, en un primer momento, a aquellos procesos que se 
encuentran dentro del área de formación ocupacional, en tanto área cualitativa y cuantitativamente relevante, para 
ir ampliándolo, en fases posteriores, a todo el conjunto de procesos del Servicio Canario de Empleo.
 La caracterización por procesos supone una labor muy detallada en la medida que se definen los componentes 
que dan vida a los mismos y, de esta forma, se trata de abordar todos y cada uno de los elementos que forman parte 
de ellos. Dada la complejidad del proceso, se requiere seguir ahondando en este análisis para conseguir una correcta 
implementación del sistema, por lo que proponemos como fecha prevista para la certificación ISO el segundo 
trimestre del próximo año 2017.
 Paralelamente hemos estado trabajando en la obtención de un sello EFQM ‘Compromiso con la Excelencia 200+’. 
El modelo EFQM de Excelencia tiene un carácter globalizador que cubre todos los aspectos del funcionamiento 
de una organización. Permite, por lo tanto, efectuar una aproximación integral a todos sus procesos de desarrollo 
y a todos los niveles de su estructura. Todo ello dentro de un marco de referencia que se basa en los conceptos 
fundamentales de la Excelencia, de tal forma que el análisis y la transformación de las organizaciones efectuados, 
desde esta perspectiva, se apoyan en un conjunto de principios que dota de significado a las acciones que se 
desarrollan en el seno de la organización.
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 Las ventajas que se obtienen de presentarnos a esta autoevaluación conducente al sello EFQM 200+ son las siguientes:
 1. Obtener una certificación puntuable en en PAPE con la consiguiente dotación económica para el Servicio 
Canario de Empleo dentro del año 2016.
 2. Disponer de una autoevaluación global de la gestión del organismo a alto nivel.
 3. Alineamiento con el Proyecto Evades que identificaba como una buena práctica de los Servicios Públicos de 
Empleo, la evaluación con el modelo EFQM dentro del factor ‘Gestión estratégica del desempleo”
 4. Reforzar el proyecto de calidad y gestión por procesos.
 5. Fomentar el trabajo en equipo y la cultura de mejora continua desde la dirección con implicación directa en el 
proyecto
 6. Crear un espacio conjunto de reflexión estratégica para el equipo de dirección.
 El sello EFQM 200+ nos exige lo siguiente:
 1. Realizar un autoevaluación del Servicio Canario de Empleo con el modelo EFQM.
 2. Realizar el consenso de la puntuación con el equipo de autoevaluación, identificando puntos fuertes y áreas de 
mejora para todos los subcriterios del modelo.
 3. Validar la puntuación, a través del informe de un ‘Licenciatario’ del Club de Excelencia y Gestión.
 4. Presentar tres planes de mejora a evaluar en el momento de la visita por la entidad certificadora externa que 
concede el sello junto con el Club de Excelencia y Gestión.
 La visita de evaluación externa se programó para el día 25 de noviembre, en donde se evaluaron los planes de 
mejora presentados conducentes a la certificación, obteniendo un informe de validación favorable, y obteniendo 
como resultado final, no sólo el sello EFQM 200+, si no la recomendación del evaluador de avanzar hacia el ello de 
Excelencia Europea a niveles superiores, teniendo en cuenta la capacidad de la organización y la implicación de las 
personas del Servicio Canario de Empleo”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

9L/PE-1391 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre el proyecto L3-SCE-PMA-03, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 142, de 22/4/16).
 (Registro de entrada núm. 1932, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.3.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre el proyecto 
L3-SCE-PMA-03, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con 
ruego de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada Dña. María Esther González González, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre:

el ProyeCto l3-sCe-PMa-03,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “El proyecto al que se hace referencia, en el enunciado de la presente iniciativa, que se enmarcó en la Línea 3 
denominada Mejora de la calidad en la prestación de los Servicios Públicos de la Estrategia para la Modernización y 
Mejora de los Servicios Públicos de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias 2012-2014 
(PEMAC), publicada en el BOC n.º 195, de 4/10/2012, mediante la Resolución de 3 de agosto de 2012, de la Secretaria 
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General de Presidencia del Gobierno; se encuentra, a fecha de la presente contestación, en estado de ejecución continua; 
aunque el proyecto se ha modificado respecto al planteamiento que se estableció al incluirlo en el PEMAC.
 Dicho lo anterior, se informa que desde este organismo autónomo, competente en materia de Empleo se ha venido 
desarrollando, durante este año, un proyecto de ‘Certificación del Sistema de Gestión de Calidad del Servicio Canario 
de Empleo’. Así, dentro de este proyecto se está diseñando una estrategia para establecer un sistema de gestión sólido y 
orientado hacia la excelencia que nos permita asegurar la planificación y la mejora continua dentro de nuestra organización.
 Se plantea trabajar en un sistema de gestión de procesos que, además, cumpla con los requisitos que establece la 
norma ISO 9001-2015. La gestión por procesos se basa en la modelización de los sistemas como un conjunto de procesos 
interrelacionados. El propósito final de este tipo de gestión es asegurar que todos los procesos de una organización se 
desarrollen de forma coordinada, mejorando la efectividad y la satisfacción de todas las partes interesadas.
 Se propone delimitar el área de alcance del proyecto, en un primer momento, a aquellos procesos que se 
encuentran dentro del área de formación ocupacional, en tanto área cualitativa y cuantitativamente relevante, para 
ir ampliándolo, en fases posteriores, a todo el conjunto de procesos del Servicio Canario de Empleo.
 La caracterización por procesos supone una labor muy detallada en la medida que se definen los componentes 
que dan vida a los mismos y, de esta forma, se trata de abordar todos y cada uno de los elementos que forman parte 
de ellos. Dada la complejidad del proceso, se requiere seguir ahondando en este análisis para conseguir una correcta 
implementación del sistema, por lo que proponemos como fecha prevista para la certificación ISO el segundo 
trimestre del próximo año 2017.
 Paralelamente hemos estado trabajando en la obtención de un sello EFQM ‘Compromiso con la Excelencia 200+’. 
El modelo EFQM de Excelencia tiene un carácter globalizador que cubre todos los aspectos del funcionamiento 
de una organización. Permite, por lo tanto, efectuar una aproximación integral a todos sus procesos de desarrollo 
y a todos los niveles de su estructura. Todo ello dentro de un marco de referencia que se basa en los conceptos 
fundamentales de la Excelencia, de tal forma que el análisis y la transformación de las organizaciones efectuados, 
desde esta perspectiva, se apoyan en un conjunto de principios que dota de significado a las acciones que se 
desarrollan en el seno de la organización.
 Las ventajas que se obtienen de presentarnos a esta autoevaluación conducente al sello EFQM 200+ son las siguientes:
 1. Obtener una certificación puntuable en en PAPE con la consiguiente dotación económica para el Servicio 
Canario de Empleo dentro del año 2016.
 2. Disponer de una autoevaluación global de la gestión del organismo a alto nivel.
 3. Alineamiento con el Proyecto Evades que identificaba como una buena práctica de los Servicios Públicos de 
Empleo, la evaluación con el modelo EFQM dentro del factor ‘Gestión estratégica del desempleo”
 4. Reforzar el proyecto de calidad y gestión por procesos.
 5. Fomentar el trabajo en equipo y la cultura de mejora continua desde la dirección con implicación directa en el 
proyecto
 6. Crear un espacio conjunto de reflexión estratégica para el equipo de dirección.
 El sello EFQM 200+ nos exige lo siguiente:
 1. Realizar un autoevaluación del Servicio Canario de Empleo con el modelo EFQM.
 2. Realizar el consenso de la puntuación con el equipo de autoevaluación, identificando puntos fuertes y áreas de 
mejora para todos los subcriterios del modelo.
 3. Validar la puntuación, a través del informe de un ‘Licenciatario’ del Club de Excelencia y Gestión.
 4. Presentar tres planes de mejora a evaluar en el momento de la visita por la entidad certificadora externa que 
concede el sello junto con el Club de Excelencia y Gestión.
 La visita de evaluación externa se programó para el día 25 de noviembre, en donde se evaluaron los planes de 
mejora presentados conducentes a la certificación, obteniendo un informe de validación favorable, y obteniendo 
como resultado final, no sólo el sello EFQM 200+, si no la recomendación del evaluador de avanzar hacia el ello de 
Excelencia Europea a niveles superiores, teniendo en cuenta la capacidad de la organización y la implicación de las 
personas del Servicio Canario de Empleo”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

9L/PE-1392 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre el proyecto L1-SCE-NPM-13, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 142, de 22/4/16).
 (Registro de entrada núm. 1933, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
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 ContestaCiones a las Preguntas
 10.4.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre el proyecto 
L1-SCE-NPM-13, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con 
ruego de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada Dña. María Esther González González, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre:

el ProyeCto l1-sCe-nPM-13,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “El proyecto al que se hace referencia, en el enunciado de la presente iniciativa, que se enmarcó dentro de la 
Línea 1 de la Estrategia para la Modernización y Mejora de los Servicios Públicos de la Administración pública de 
la Comunidad Autónoma de Canarias 2012-2014 (PEMAC), publicada en el BOC n.º 195, de 4/10/2012, mediante 
la Resolución de 3 de agosto de 2012, de la Secretaria General de Presidencia del Gobierno se encuentra, a fecha de 
la presente contestación, en estado de finalizado”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

9L/PE-1393 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre el proyecto L2-SCE-NPM-02, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 142, de 22/4/16).
 (Registro de entrada núm. 1934, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.5.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre el proyecto 
L2-SCE-NPM-02, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con 
ruego de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada Dña. María Esther González González, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre:

el ProyeCto l2-sCe-nPM-02,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
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 “El proyecto al que se hace referencia, en el enunciado de la presente iniciativa, que se enmarcó en la Línea 2 
denominada Simplificación de procedimientos administrativos y reducción de cargas administrativas de la Estrategia 
para la Modernización y Mejora de los Servicios Públicos de la Administración pública de la Comunidad Autónoma 
de Canarias 2012-2014 (PEMAC), publicada en el BOC n.º 195, de 4/10/2012, mediante la Resolución de 3 de agosto 
de 2012, de la Secretaria General de Presidencia del Gobierno; se encuentra, a fecha de la presente contestación, en 
estado de ejecución continua.
 En cuanto a la fecha de finalización del proyecto, hay que indicar que se trata de un proyecto vivo, continuista 
e innovador en el que, a nuestro juicio, no se puede ni se debe establecer un horizonte temporal nítido, pues la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, en general, y el Servicio Canario de Empleo, 
en particular, han venido asumiendo, desde hace años, como parte de su agenda de Gobierno en aras de mejorar 
y, por tanto, de síntoma de buen gobierno, el objetivo fundamental de la simplificación de los procedimientos 
administrativos, que incluye la reducción de cargas burocráticas; que redunda positivamente en la ordenación 
de las relaciones ad extra de las Administraciones con los ciudadanos y empresas, y la regulación ad intra del 
funcionamiento interno de cada Administración y de las relaciones entre ellas.
 En conclusión, en tanto que este proyecto se considera que constituye una herramienta fundamental para 
incrementar la eficacia, la eficiencia y la seguridad de cualquier proceso administrativo se seguirá implementando 
por este Servicio Canario de Empleo y se incluirá en todas aquellas disposiciones normativas que establezca el 
Gobierno de Canarias al objeto de cumplir con lo establecido en el Acuerdo para la Gobernabilidad de Canarias, 
denominado ‘Pacto por el crecimiento y el progreso social y económico de Canarias’, suscrito para la IX Legislatura”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

9L/PE-1763 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre el reglamento de la Agencia Canaria de Calidad Universitaria y Evaluación Educativa, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Publicación: BOPC núm. 218, de 23/6/16).
 (Registro de entrada núm. 2038, de 22/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.6.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre el reglamento de 
la Agencia Canaria de Calidad Universitaria y Evaluación Educativa, dirigida a la Sra. consejera de Educación y 
Universidades.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), 
sobre:

el reglaMento De la agenCia Canaria De CaliDaD uniVersitaria y eValuaCión eDuCatiVa,

recabada la información de la Consejería de Educación y Universidades, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Conforme al Decreto 15/2016, de 11 de marzo, del presidente, por el que se establecen las normas internas para 
la elaboración y tramitación de las iniciativas normativas del Gobierno y se aprueban las directrices sobre su forma 
y estructura, siguiendo lo establecido en el mismo y las instrucciones de este Departamento, el borrador del Decreto 
se encuentra en los trámites de solicitud de los informes internos correspondientes a los distintos Departamentos del 
Gobierno de Canarias. Una vez evaluados dichos trámites y se proceda a su aprobación por el Gobierno se publicará 
el texto definitivo.
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 No obstante y, de cara a la información pública, se puede consultar y ver el borrador del citado proyecto en la 
página de transparencia del Gobierno de Canarias y en la página web de esta agencia”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 22 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

9L/PE-2032 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª Natividad Arnaiz Martínez, del GP Podemos, 
sobre resolución de las nuevas valoraciones para conseguir el grado de discapacidad en los centros base, dirigida 
a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 311, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 1935, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.7.- De la Sra. diputada D.ª Natividad Arnaiz Martínez, del GP Podemos, sobre resolución de las nuevas 
valoraciones para conseguir el grado de discapacidad en los centros base, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada Dña. Natividad Arnaiz Martínez, del GP Podemos, sobre:

resoluCión De las nueVas ValoraCiones Para Conseguir el graDo De DisCaPaCiDaD en los Centros base,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Una vez efectuada la correspondiente consulta a la Base de Datos de Gestión del Reconocimiento de la 
Discapacidad con fecha del 10 de octubre pasado, se obtiene la información que como anexo adjunto se traslada en 
fichero informático, con los datos desagregados por islas:

 (*) Nota: El periodo de análisis temporal estudiado son los reconocimientos de discapacidad con fecha de resolución desde el año 2012 a 29 
de septiembre de 2016
 Fuente: Dirección General de Dependencia y Discapacidad. Registros de los Equipos de Valoración y Orientación (EVOs).
	 Elaboración:	Secretaría	General	Técnica	CEPSV.	Unidad	Técnica	de	Análisis	y	Planificación
 (*) Nota: El periodo de análisis temporal estudiado son los reconocimientos de discapacidad con fecha de resolución desde el año 2012 a 29 
de septiembre de 2016
 Fuente: Dirección General de Dependencia y Discapacidad. Registros de los Equipos de Valoración y Orientación (EVOs).
	 Elaboración:	Secretaría	General	Técnica	CEPSV.	Unidad	Técnica	de	Análisis	y	Planificación
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Islas

LANZAROTE 7,48
FUERTEVENTURA 5,94
GRAN CANARIA 14,14
TENERIFE 12,65
LA PALMA 17,15
LA GOMERA 9,57
EL HIERRO 8,37

Total meses 12,19

Promedio 
Trámite 

Resolución en 
meses

 (*) Nota: El periodo de análisis temporal estudiado son los reconocimientos de discapacidad con fecha de resolución desde el año 2012 a 29 
de septiembre de 2016
 Fuente: Dirección General de Dependencia y Discapacidad. Registros de los Equipos de Valoración y Orientación (EVOs).
	 Elaboración:	Secretaría	General	Técnica	CEPSV.	Unidad	Técnica	de	Análisis	y	Planificación
 ...”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

9L/PE-2033 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre 
menores declarados en desamparo en el centro de protección de menores de CEV Candelaria y CEV Granadilla, 
dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 311, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 1936, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.8.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre menores declarados en desamparo 
en el centro de protección de menores de CEV Candelaria y CEV Granadilla, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada Dña. María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre:

Menores DeClaraDos en DesaMParo en el Centro De ProteCCión De Menores De CeV CanDelaria y 
CeV granaDilla,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Se adjunta (*) tabla en la que aparecen los datos solicitados sobre número de menores declarados en desamparo 
en cada centro, segregados por sexo y edad, periodo de estancia en el centro superior a 18 meses, número de 
personal por centros, especificando titulaciones y tiempo medio en los puestos de trabajo.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores en acogimiento residencial, le comunico que los niños 
y niñas tienen a su disposición todos los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio 
en el que residen, además del apoyo necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos 
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especializados tanto de los cabildos insulares como de la Dirección General de Protección a la Infancia y la Familia, 
asignado a cada menor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

(*) No se inserta la tabla de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.

9L/PE-2034 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre 
personal titulado del centro de protección de menores de CEV Candelaria y CEV Granadilla, dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 311, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 1937, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.9.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre personal titulado del centro de protección 
de menores de CEV Candelaria y CEV Granadilla, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre:

Personal titulaDo Del Centro De ProteCCión De Menores De CeV CanDelaria y CeV granaDilla,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Se adjunta (*) tabla en la que aparecen los datos solicitados sobre número de menores declarados en desamparo 
en cada centro, segregados por sexo y edad, periodo de estancia en el centro superior a 18 meses, número de 
personal por centros, especificando titulaciones y tiempo medio en los puestos de trabajo.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores en acogimiento residencial, le comunico que los niños y niñas 
tienen a su disposición todos los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio en el que residen, 
además del apoyo necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos especializados tanto de los 
cabildos insulares como de la Dirección General de Protección a la Infancia y la Familia, asignado a cada menor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

(*) No se inserta la tabla de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.

9L/PE-2035 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre 
recursos de los menores en el centro de protección de menores de CEV Candelaria y CEV Granadilla, dirigida a 
la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 311, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 1938, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:



Núm. 168 / 14 22 de mayo de 2017 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.10.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre recursos de los menores en el 
centro de protección de menores de CEV Candelaria y CEV Granadilla, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre:

reCursos De los Menores en el Centro De ProteCCión De Menores De CeV CanDelaria y CeV granaDilla,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Se adjunta (*) tabla en la que aparecen los datos solicitados sobre número de menores declarados en desamparo 
en cada centro, segregados por sexo y edad, periodo de estancia en el centro superior a 18 meses, número de 
personal por centros, especificando titulaciones y tiempo medio en los puestos de trabajo.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores en acogimiento residencial, le comunico que los niños 
y niñas tienen a su disposición todos los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio 
en el que residen, además del apoyo necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos 
especializados tanto de los cabildos insulares como de la Dirección General de Protección a la Infancia y la Familia, 
asignado a cada menor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

(*) No se inserta la tabla de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.

9L/PE-2036 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre 
personal titulado del centro de protección de menores de CEV Sobradillo y CEV Santa Cruz-Centro, dirigida a 
la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 311, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 1939, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.11.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre personal titulado del centro 
de protección de menores de CEV Sobradillo y CEV Santa Cruz-Centro, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.
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 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta 
con ruego de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, 
sobre:

Personal titulaDo Del Centro De ProteCCión De Menores De CeV sobraDillo y CeV santa Cruz-Centro,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Se adjunta (*) tabla en la que aparecen los datos solicitados sobre número de menores declarados en desamparo 
en cada centro, segregados por sexo y edad, periodo de estancia en el centro superior a 18 meses, número de 
personal por centros, especificando titulaciones y tiempo medio en los puestos de trabajo.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores en acogimiento residencial, le comunico que los niños 
y niñas tienen a su disposición todos los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio 
en el que residen, además del apoyo necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos 
especializados tanto de los cabildos insulares como de la Dirección General de Protección a la Infancia y la Familia, 
asignado a cada menor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

(*) No se inserta la tabla de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.

9L/PE-2037 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, 
sobre menores declarados en desamparo en el centro de protección de menores de CEV Sobradillo y 
CEV Santa Cruz-Centro, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 311, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 1940, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.12.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre menores declarados en desamparo 
en el centro de protección de menores de CEV Sobradillo y CEV Santa Cruz-Centro, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta 
con ruego de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, 
sobre:

Menores DeClaraDos en DesaMParo en el Centro De ProteCCión De Menores De CeV sobraDillo y 
CeV santa Cruz-Centro,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Se adjunta (*) tabla en la que aparecen los datos solicitados sobre número de menores declarados en desamparo 
en cada centro, segregados por sexo y edad, periodo de estancia en el centro superior a 18 meses, número de 
personal por centros, especificando titulaciones y tiempo medio en los puestos de trabajo.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores en acogimiento residencial, le comunico que los niños 
y niñas tienen a su disposición todos los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio 
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en el que residen, además del apoyo necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos 
especializados tanto de los cabildos insulares como de la Dirección General de Protección a la Infancia y la Familia, 
asignado a cada menor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

(*) No se inserta la tabla de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.

9L/PE-2038 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre 
recursos de los menores en el centro de protección de menores de CEV Sobradillo y CEV Santa Cruz-Centro, 
dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 311, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 1941, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.13.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre recursos de los menores en el 
centro de protección de menores de CEV Sobradillo y CEV Santa Cruz-Centro, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias 
Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta 
con ruego de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, 
sobre:

reCursos De los Menores en el Centro De ProteCCión De Menores De CeV sobraDillo y 
CeV santa Cruz-Centro,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Se adjunta (*) tabla en la que aparecen los datos solicitados sobre número de menores declarados en desamparo 
en cada centro, segregados por sexo y edad, periodo de estancia en el centro superior a 18 meses, número de 
personal por centros, especificando titulaciones y tiempo medio en los puestos de trabajo.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores en acogimiento residencial, le comunico que los niños 
y niñas tienen a su disposición todos los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio 
en el que residen, además del apoyo necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos 
especializados tanto de los cabildos insulares como de la Dirección General de Protección a la infancia y la Familia, 
asignado a cada menor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

(*) No se inserta la tabla de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.
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9L/PE-2039 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, 
sobre menores declarados en desamparo en el centro de protección de menores de CEV La Laguna-Centro y 
CEV La Cuesta, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 311, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 1942, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.14.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre menores declarados en desamparo 
en el centro de protección de menores de CEV La Laguna-Centro y CEV La Cuesta, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre:

Menores DeClaraDos en DesaMParo en el Centro De ProteCCión De Menores De CeV la laguna-Centro 
y CeV la Cuesta,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Se adjunta (*) tabla en la que aparecen los datos solicitados sobre número de menores declarados en desamparo 
en cada centro, segregados por sexo y edad, periodo de estancia en el centro superior a 18 meses, número de 
personal por centros, especificando titulaciones y tiempo medio en los puestos de trabajo.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores en acogimiento residencial, le comunico que los niños 
y niñas tienen a su disposición todos los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio 
en el que residen, además del apoyo necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos 
especializados tanto de los cabildos insulares como de la Dirección General de Protección a la infancia y la Familia, 
asignado a cada menor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.
(*) No se inserta la tabla de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.

9L/PE-2040 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre 
personal titulado del centro de protección de menores de CEV La Laguna-Centro y CEV La Cuesta, dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 311, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 1943, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.15.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre personal titulado del centro 
de protección de menores de CEV La Laguna-Centro y CEV La Cuesta, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
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 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre:

Personal titulaDo Del Centro De ProteCCión De Menores De CeV la laguna-Centro y CeV la Cuesta,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Se adjunta (*) tabla en la que aparecen los datos solicitados sobre número de menores declarados en desamparo 
en cada centro, segregados por sexo y edad, periodo de estancia en el centro superior a 18 meses, número de 
personal por centros, especificando titulaciones y tiempo medio en los puestos de trabajo.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores en acogimiento residencial, le comunico que los niños 
y niñas tienen a su disposición todos los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio 
en el que residen, además del apoyo necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos 
especializados tanto de los cabildos insulares como de la Dirección General de Protección a la infancia y la Familia, 
asignado a cada menor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

(*) No se inserta la tabla de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.

9L/PE-2041 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre 
recursos de los menores en el centro de protección de menores de CEV La Laguna-Centro y CEV La Cuesta, 
dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 311, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 1944, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.16.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre recursos de los menores en 
el centro de protección de menores de CEV La Laguna-Centro y CEV La Cuesta, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre:

reCursos De los Menores en el Centro De ProteCCión De Menores De CeV la laguna-Centro y 
CeV la Cuesta,
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recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Se adjunta (*) tabla en la que aparecen los datos solicitados sobre número de menores declarados en desamparo 
en cada centro, segregados por sexo y edad, periodo de estancia en el centro superior a 18 meses, número de 
personal por centros, especificando titulaciones y tiempo medio en los puestos de trabajo.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores en acogimiento residencial, le comunico que los niños 
y niñas tienen a su disposición todos los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio 
en el que residen, además del apoyo necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos 
especializados tanto de los cabildos insulares como de la Dirección General de Protección a la infancia y la Familia, 
asignado a cada menor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

(*) No se inserta la tabla de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.

9L/PE-2042 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre 
menores declarados en desamparo en el centro de protección de menores de El Valle, dirigida a la Sra. consejera 
de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 311, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 1945, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.17.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre menores declarados en desamparo 
en el centro de protección de menores de El Valle, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre:

Menores DeClaraDos en DesaMParo en el Centro De ProteCCión De Menores De el Valle,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Se adjunta (*) tabla en la que aparecen los datos solicitados sobre número de menores declarados en desamparo 
en cada centro, segregados por sexo y edad, periodo de estancia en el centro superior a 18 meses, número de 
personal por centros, especificando titulaciones y tiempo medio en los puestos de trabajo.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores en acogimiento residencial, le comunico que los niños 
y niñas tienen a su disposición todos los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio 
en el que residen, además del apoyo necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos 
especializados tanto de los cabildos insulares como de la Dirección General de Protección a la Infancia y la Familia, 
asignado a cada menor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

(*) No se inserta la tabla de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.
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9L/PE-2043 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre 
recursos de los menores en el centro de protección de menores de El Valle, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 312, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 1946, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.18.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre recursos de los menores en el 
centro de protección de menores de El Valle, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre:

reCursos De los Menores en el Centro De ProteCCión De Menores De el Valle,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Se adjunta (*) tabla en la que aparecen los datos solicitados sobre número de menores declarados en desamparo 
en cada centro, segregados por sexo y edad, periodo de estancia en el centro superior a 18 meses, número de 
personal por centros, especificando titulaciones y tiempo medio en los puestos de trabajo.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores en acogimiento residencial, le comunico que los niños 
y niñas tienen a su disposición todos los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio 
en el que residen, además del apoyo necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos 
especializados tanto de los cabildos insulares como de la Dirección General de Protección a la Infancia y la Familia, 
asignado a cada menor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

(*) No se inserta la tabla de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.

9L/PE-2044 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre 
personal titulado del centro de protección de menores de El Valle, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 312, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 1947, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.19.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre personal titulado del centro de 
protección de menores de El Valle, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta 
con ruego de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, 
sobre:

Personal titulaDo Del Centro De ProteCCión De Menores De el Valle,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Se adjunta (*) tabla en la que aparecen los datos solicitados sobre número de menores declarados en desamparo 
en cada centro, segregados por sexo y edad, periodo de estancia en el centro superior a 18 meses, número de 
personal por centros, especificando titulaciones y tiempo medio en los puestos de trabajo.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores en acogimiento residencial, le comunico que los niños 
y niñas tienen a su disposición todos los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio 
en el que residen, además del apoyo necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos 
especializados tanto de los cabildos insulares como de la Dirección General de Protección a la Infancia y la Familia, 
asignado a cada menor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

(*) No se inserta la tabla de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.

9L/PE-2045 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre 
menores declarados en desamparo en el centro de protección de menores de CMNSP Mandala, dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 312, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 1948, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.20.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre menores declarados en desamparo 
en el centro de protección de menores de CMNSP Mandala, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales 
y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta 
con ruego de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, 
sobre:

Menores DeClaraDos en DesaMParo en el Centro De ProteCCión De Menores De CMnsP ManDala,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
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 “Con relación a los datos solicitados en las preguntas de referencia en relación el Hogar Mandala, comunicarle que 
actualmente en el mencionado hogar conviven 10 menores extranjeros no acompañados, todos del sexo masculino 
y de edades comprendidas entre los 12 y los 18 años y ninguno de ellos llevan más de 18 meses en el hogar.
 El hogar cuenta actualmente con 9 personas trabajando; una educadora, dos técnicos educativos y seis auxiliares 
infantiles. Este personal es estable, permaneciendo en el hogar desde su creación en 2013.
 Actualmente todos los menores del hogar tienen un Plan de Caso de Preparación para la autonomía e 
independencia.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores le comunico que todos tienen a su disposición todos 
los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio en el que residen, además del apoyo 
necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos especializados tanto de los cabildos 
insulares como de la Dirección General de Protección a la Infancia y la Familia, asignado a cada menor, así como 
apoyo orientado al refuerzo del aprendizaje del español y para las tareas escolares cuentan con el apoyo de los 
técnicos del propio hogar y el apoyo idiomátivo de un traductor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

9L/PE-2046 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre 
personal titulado del centro de protección de menores de CMNSP Mandala, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 312, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 1949, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.21.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre personal titulado del centro 
de protección de menores de CMNSP Mandala, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre:

Personal titulaDo Del Centro De ProteCCión De Menores De CMnsP ManDala,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Con relación a los datos solicitados en las preguntas de referencia en relación el Hogar Mandala, comunicarle que 
actualmente en el mencionado hogar conviven 10 menores extranjeros no acompañados, todos del sexo masculino 
y de edades comprendidas entre los 12 y los 18 años y ninguno de ellos llevan más de 18 meses en el hogar.
 El hogar cuenta actualmente con 9 personas trabajando; una educadora, dos técnicos educativos y seis auxiliares 
infantiles. Este personal es estable, permaneciendo en el hogar desde su creación en 2013.
 Actualmente todos los menores del hogar tienen un Plan de Caso de Preparación para la autonomía e 
independencia.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores le comunico que todos tienen a su disposición todos 
los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio en el que residen, además del apoyo 
necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos especializados tanto de los cabildos 
insulares como de la Dirección General de Protección a la Infancia y la Familia, asignado a cada menor, así como 
apoyo orientado al refuerzo del aprendizaje del español y para las tareas escolares cuentan con el apoyo de los 
técnicos del propio hogar y el apoyo idiomátivo de un traductor”.
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 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

9L/PE-2047 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre 
recursos de los menores en el centro de protección de menores de CMNSP Mandala, dirigida a la Sra. consejera 
de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 312, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 1950, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.22.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre recursos de los menores en el 
centro de protección de menores de CMNSP Mandala, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta 
con ruego de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, 
sobre:

reCursos De Menores en el Centro De ProteCCión De Menores De CMnsP ManDala,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Con relación a los datos solicitados en las preguntas de referencia en relación el Hogar Mandala, comunicarle que 
actualmente en el mencionado hogar conviven 10 menores extranjeros no acompañados, todos del sexo masculino 
y de edades comprendidas entre los 12 y los 18 años y ninguno de ellos llevan más de 18 meses en el hogar.
 El hogar cuenta actualmente con 9 personas trabajando; una educadora, dos técnicos educativos y seis auxiliares 
infantiles. Este personal es estable, permaneciendo en el hogar desde su creación en 2013.
 Actualmente todos los menores del hogar tienen un Plan de Caso de Preparación para la autonomía e 
independencia.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores le comunico que todos tienen a su disposición todos 
los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio en el que residen, además del apoyo 
necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos especializados tanto de los cabildos 
insulares como de la Dirección General de Protección a la Infancia y la Familia, asignado a cada menor, así como 
apoyo orientado al refuerzo del aprendizaje del español y para las tareas escolares cuentan con el apoyo de los 
técnicos del propio hogar y el apoyo idiomátivo de un traductor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

9L/PE-2048 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre 
menores declarados en desamparo en el centro de protección de menores de CAI Los Baldíos, dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 312, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 1951, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.23.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre menores declarados en desamparo 
en el centro de protección de menores de CAI Los Baldíos, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales 
y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada Dña. María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre:

Menores DeClaraDos en DesaMParo en el Centro De ProteCCión De Menores De Cai los balDíos,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Se adjunta (*) tabla en la que aparecen los datos solicitados sobre número de menores declarados en desamparo 
en cada centro, segregados por sexo y edad, periodo de estancia en el centro superior a 18 meses, número de 
personal por centros, especificando titulaciones y tiempo medio en los puestos de trabajo.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores en acogimiento residencial, le comunico que los niños 
y niñas tienen a su disposición todos los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio 
en el que residen, además del apoyo necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos 
especializados tanto de los cabildos insulares como de la Dirección General de Protección a la Infancia y la Familia, 
asignado a cada menor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

(*) No se inserta la tabla de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.

9L/PE-2049 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre 
recursos de los menores en el centro de protección de menores de CAI Los Baldíos, dirigida a la Sra. consejera 
de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 312, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 1952, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.24.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre recursos de los menores en el 
centro de protección de menores de CAI Los Baldíos, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.
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 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta 
con ruego de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, 
sobre:

reCursos De los Menores en el Centro De ProteCCión De Menores De Cai los balDíos,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Se adjunta (*) tabla en la que aparecen los datos solicitados sobre número de menores declarados en desamparo 
en cada centro, segregados por sexo y edad, periodo de estancia en el centro superior a 18 meses, número de 
personal por centros, especificando titulaciones y tiempo medio en los puestos de trabajo.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores en acogimiento residencial, le comunico que los niños 
y niñas tienen a su disposición todos los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio 
en el que residen, además del apoyo necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos 
especializados tanto de los cabildos insulares como de la Dirección General de Protección a la infancia y la Familia, 
asignado a cada menor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

(*) No se inserta la tabla de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.

9L/PE-2050 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre 
personal titulado del centro de protección de menores de CAI Los Baldíos, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 312, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 1953, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.25.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre personal titulado del centro 
de protección de menores de CAI Los Baldíos, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias 
Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta 
con ruego de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, 
sobre:

Personal titulaDo Del Centro De ProteCCión De Menores De Cai los balDíos,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Se adjunta (*) tabla en la que aparecen los datos solicitados sobre número de menores declarados en desamparo 
en cada centro, segregados por sexo y edad, periodo de estancia en el centro superior a 18 meses, número de 
personal por centros, especificando titulaciones y tiempo medio en los puestos de trabajo.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores en acogimiento residencial, le comunico que los niños 
y niñas tienen a su disposición todos los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio 
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en el que residen, además del apoyo necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos 
especializados tanto de los cabildos insulares como de la Dirección General de Protección a la infancia y la Familia, 
asignado a cada menor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

(*) No se inserta la tabla de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.

9L/PE-2051 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre 
recursos de los menores en el centro de protección de menores de Manolo Torras Fase 1, Fase 2 y Fase 3, dirigida 
a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 312, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 1954, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.26.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre recursos de los menores en el 
centro de protección de menores de Manolo Torras Fase 1, Fase 2 y Fase 3, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias 
Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta 
con ruego de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada Dña. María del Río Sánchez, del GP Podemos, 
sobre:

reCursos De los Menores en el Centro De ProteCCión De Menores De Manolo torras Fase 1, Fase 2 y 
Fase 3,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Se adjunta (*) tabla en la que aparecen los datos solicitados sobre número de menores declarados en desamparo 
en cada centro, segregados por sexo y edad, periodo de estancia en el centro superior a 18 meses, número de 
personal por centros, especificando titulaciones y tiempo medio en los puestos de trabajo.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores en acogimiento residencial, le comunico que los niños 
y niñas tienen a su disposición todos los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio 
en el que residen, además del apoyo necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos 
especializados tanto de los cabildos insulares como de la Dirección General de Protección a la infancia y la Familia, 
asignado a cada menor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

(*) No se inserta la tabla de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.
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9L/PE-2052 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre 
menores declarados en desamparo en el centro de protección de menores de Manolo Torras Fase 1, Fase 2 y 
Fase 3, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 312, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 1955, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.27.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre menores declarados en desamparo 
en el centro de protección de menores de Manolo Torras Fase 1, Fase 2 y Fase 3, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta 
con ruego de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada Dña. María del Río Sánchez, del GP Podemos, 
sobre:

Menores DeClaraDos en DesaMParo en el Centro De ProteCCión De Menores De Manolo torras Fase 1, 
Fase 2 y Fase 3,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Se adjunta (*) tabla en la que aparecen los datos solicitados sobre número de menores declarados en desamparo 
en cada centro, segregados por sexo y edad, periodo de estancia en el centro superior a 18 meses, número de 
personal por centros, especificando titulaciones y tiempo medio en los puestos de trabajo.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores en acogimiento residencial, le comunico que los niños 
y niñas tienen a su disposición todos los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio 
en el que residen, además del apoyo necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos 
especializados tanto de los cabildos insulares como de la Dirección General de Protección a la infancia y la Familia, 
asignado a cada menor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

(*) No se inserta la tabla de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.

9L/PE-2053 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre 
personal titulado del centro de protección de menores de Manolo Torras Fase 1, Fase 2 y Fase 3, dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 312, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 1956, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
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 10.28.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre personal titulado del centro de 
protección de menores de Manolo Torras Fase 1, Fase 2 y Fase 3, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias 
Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta 
con ruego de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada Dña. María del Río Sánchez, del GP Podemos, 
sobre:

Personal titulaDo Del Centro De ProteCCión De Menores De Manolo torras Fase 1, Fase 2 y Fase 3,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Se adjunta (*) tabla en la que aparecen los datos solicitados sobre número de menores declarados en desamparo 
en cada centro, segregados por sexo y edad, periodo de estancia en el centro superior a 18 meses, número de 
personal por centros, especificando titulaciones y tiempo medio en los puestos de trabajo.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores en acogimiento residencial, le comunico que los niños 
y niñas tienen a su disposición todos los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio 
en el que residen, además del apoyo necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos 
especializados tanto de los cabildos insulares como de la Dirección General de Protección a la infancia y la Familia, 
asignado a cada menor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

(*) No se inserta la tabla de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.

9L/PE-2054 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre 
personal titulado del centro de protección de menores de Cango, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 312, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 1957, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.29.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre personal titulado del 
centro de protección de menores de Cango, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.
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 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta 
con ruego de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada Dña. María del Río Sánchez, del GP Podemos, 
sobre:

Personal titulaDo Del Centro De ProteCCión De Menores De Cango,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Se adjunta (*) tabla en la que aparecen los datos solicitados sobre número de menores declarados en desamparo 
en cada centro, segregados por sexo y edad, periodo de estancia en el centro superior a 18 meses, número de 
personal por centros, especificando titulaciones y tiempo medio en los puestos de trabajo.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores en acogimiento residencial, le comunico que los niños 
y niñas tienen a su disposición todos los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio 
en el que residen, además del apoyo necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos 
especializados tanto de los cabildos insulares como de la Dirección General de Protección a la infancia y la Familia, 
asignado a cada menor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

(*) No se inserta la tabla de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.

9L/PE-2055 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre 
menores declarados en desamparo en el centro de protección de menores de Cango, dirigida a la Sra. consejera 
de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 312, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 1958, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.30.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre menores declarados en 
desamparo en el centro de protección de menores de Cango, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta 
con ruego de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada Dña. María del Río Sánchez, del GP Podemos, 
sobre:

Menores DeClaraDos en DesaMParo en el Centro De ProteCCión De Menores De Cango,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Se adjunta (*) tabla en la que aparecen los datos solicitados sobre número de menores declarados en desamparo 
en cada centro, segregados por sexo y edad, periodo de estancia en el centro superior a 18 meses, número de 
personal por centros, especificando titulaciones y tiempo medio en los puestos de trabajo.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores en acogimiento residencial, le comunico que los niños 
y niñas tienen a su disposición todos los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio 
en el que residen, además del apoyo necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos 
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especializados tanto de los cabildos insulares como de la Dirección General de Protección a la infancia y la Familia, 
asignado a cada menor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

(*) No se inserta la tabla de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.

9L/PE-2056 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre 
recursos de los menores en el centro de protección de menores de Cango, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 312, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 1959, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.31.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre recursos de los menores en el 
centro de protección de menores de Cango, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada Dña. María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre:

reCursos De los Menores en el Centro De ProteCCión De Menores De Cango,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Se adjunta (*) tabla en la que aparecen los datos solicitados sobre número de menores declarados en desamparo 
en cada centro, segregados por sexo y edad, periodo de estancia en el centro superior a 18 meses, número de 
personal por centros, especificando titulaciones y tiempo medio en los puestos de trabajo.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores en acogimiento residencial, le comunico que los niños 
y niñas tienen a su disposición todos los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio 
en el que residen, además del apoyo necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos 
especializados tanto de los cabildos insulares como de la Dirección General de Protección a la infancia y la Familia, 
asignado a cada menor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

(*) No se inserta la tabla de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.

9L/PE-2057 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre 
menores declarados en desamparo en el Centro Insular de Menores, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 312, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 1960, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.32.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre menores declarados en 
desamparo en el Centro Insular de Menores, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta 
con ruego de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada Dña. María del Río Sánchez, del GP Podemos, 
sobre:

Menores DeClaraDos en DesaMParo en el Centro insular De Menores,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Se adjunta (*) tabla en la que aparecen los datos solicitados sobre número de menores declarados en desamparo 
en cada centro, segregados por sexo y edad, periodo de estancia en el centro superior a 18 meses, número de 
personal por centros, especificando titulaciones y tiempo medio en los puestos de trabajo.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores en acogimiento residencial, le comunico que los niños 
y niñas tienen a su disposición todos los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio 
en el que residen, además del apoyo necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos 
especializados tanto de los cabildos insulares como de la Dirección General de Protección a la infancia y la Familia, 
asignado a cada menor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

(*) No se inserta la tabla de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.

9L/PE-2058 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre 
personal titulado del Centro Insular de Menores, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 312, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 1961, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.33.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre personal titulado del Centro 
Insular de Menores, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias 
Machado.
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 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta 
con ruego de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada Dña. María del Río Sánchez, del GP Podemos, 
sobre:

Personal titulaDo Del Centro insular De Menores,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Se adjunta (*) tabla en la que aparecen los datos solicitados sobre número de menores declarados en desamparo 
en cada centro, segregados por sexo y edad, periodo de estancia en el centro superior a 18 meses, número de 
personal por centros, especificando titulaciones y tiempo medio en los puestos de trabajo.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores en acogimiento residencial, le comunico que los niños 
y niñas tienen a su disposición todos los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio 
en el que residen, además del apoyo necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos 
especializados tanto de los cabildos insulares como de la Dirección General de Protección a la infancia y la Familia, 
asignado a cada menor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

(*) No se inserta la tabla de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.

9L/PE-2059 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre 
recursos de los menores en el Centro Insular de Menores, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 312, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 1962, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.34.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre recursos de los 
menores en el Centro Insular de Menores, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias 
Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada Dña. María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre:

reCursos De los Menores en el Centro insular De Menores,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Se adjunta (*) tabla en la que aparecen los datos solicitados sobre número de menores declarados en desamparo 
en cada centro, segregados por sexo y edad, periodo de estancia en el centro superior a 18 meses, número de 
personal por centros, especificando titulaciones y tiempo medio en los puestos de trabajo.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores en acogimiento residencial, le comunico que los niños 
y niñas tienen a su disposición todos los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio 
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en el que residen, además del apoyo necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos 
especializados tanto de los cabildos insulares como de la Dirección General de Protección a la infancia y la Familia, 
asignado a cada menor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

(*) No se inserta la tabla de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.

9L/PE-2060 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre 
recursos de los menores en el centro de protección de menores de Las Nieves, Yapantesa, El Tanquito A, dirigida 
a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 312, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 1963, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.35.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre recursos de los menores en el 
centro de protección de menores de Las Nieves, Yapantesa, El Tanquito A, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias 
Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta 
con ruego de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada Dña. María del Río Sánchez, del GP Podemos, 
sobre:

reCursos De los Menores en el Centro De ProteCCión De Menores De las nieVes, yaPantesa, 
el tanquito a,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Se adjunta (*) tabla en la que aparecen los datos solicitados sobre número de menores declarados en desamparo 
en cada centro, segregados por sexo y edad, periodo de estancia en el centro superior a 18 meses, número de 
personal por centros, especificando titulaciones y tiempo medio en los puestos de trabajo.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores en acogimiento residencial, le comunico que los niños 
y niñas tienen a su disposición todos los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio 
en el que residen, además del apoyo necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos 
especializados tanto de los cabildos insulares como de la Dirección General de Protección a la infancia y la Familia, 
asignado a cada menor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

(*) No se inserta la tabla de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.
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9L/PE-2061 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre 
personal titulado del centro de protección de menores de Las Nieves, Yapantesa, El Tanquito A, dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 312, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 1964, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.36.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre personal titulado del centro de 
protección de menores de Las Nieves, Yapantesa, El Tanquito A, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias 
Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta 
con ruego de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada Dña. María del Río Sánchez, del GP Podemos, 
sobre:

Personal titulaDo Del Centro De ProteCCión De Menores De las nieVes, yaPantesa, el tanquito a,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Se adjunta (*) tabla en la que aparecen los datos solicitados sobre número de menores declarados en desamparo 
en cada centro, segregados por sexo y edad, periodo de estancia en el centro superior a 18 meses, número de 
personal por centros, especificando titulaciones y tiempo medio en los puestos de trabajo.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores en acogimiento residencial, le comunico que los niños 
y niñas tienen a su disposición todos los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio 
en el que residen, además del apoyo necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos 
especializados tanto de los cabildos insulares como de la Dirección General de Protección a la infancia y la Familia, 
asignado a cada menor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

(*) No se inserta la tabla de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.

9L/PE-2062 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre 
menores declarados en desamparo en el centro de protección de menores de Las Nieves, Yapantesa, El Tanquito A, 
dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 312, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 1965, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.37.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre menores declarados en desamparo 
en el centro de protección de menores de Las Nieves, Yapantesa, El Tanquito A, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
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 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre:

Menores DeClaraDos en DesaMParo en el Centro De ProteCCión De Menores De las nieVes, yaPantesa, 
el tanquito a,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Se adjunta (*) tabla en la que aparecen los datos solicitados sobre número de menores declarados en desamparo 
en cada centro, segregados por sexo y edad, periodo de estancia en el centro superior a 18 meses, número de 
personal por centros, especificando titulaciones y tiempo medio en los puestos de trabajo.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores en acogimiento residencial, le comunico que los niños 
y niñas tienen a su disposición todos los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio 
en el que residen, además del apoyo necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos 
especializados tanto de los cabildos insulares como de la Dirección General de Protección a la Infancia y la Familia, 
asignado a cada menor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

(*) No se inserta la tabla de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.

9L/PE-2063 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, 
sobre personal titulado del centro de protección de menores de Chindía, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 312, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 1966, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.38.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre personal titulado del centro de 
protección de menores de Chindía, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre:

Personal titulaDo Del Centro De ProteCCión De Menores De ChinDía,
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recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Se adjunta (*) tabla en la que aparecen los datos solicitados sobre número de menores declarados en desamparo 
en cada centro, segregados por sexo y edad, periodo de estancia en el centro superior a 18 meses, número de 
personal por centros, especificando titulaciones y tiempo medio en los puestos de trabajo.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores en acogimiento residencial, le comunico que los niños 
y niñas tienen a su disposición todos los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio 
en el que residen, además del apoyo necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos 
especializados tanto de los cabildos insulares como de la Dirección General de Protección a la Infancia y la Familia, 
asignado a cada menor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

(*) No se inserta la tabla de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.

9L/PE-2064 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre 
recursos de los menores en el centro de protección de menores de Chindía, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 312, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 1967, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.39.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre recursos de los menores en el 
centro de protección de menores de Chindía, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre:

reCursos De los Menores en el Centro De ProteCCión De Menores De ChinDía,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Se adjunta (*) tabla en la que aparecen los datos solicitados sobre número de menores declarados en desamparo 
en cada centro, segregados por sexo y edad, periodo de estancia en el centro superior a 18 meses, número de 
personal por centros, especificando titulaciones y tiempo medio en los puestos de trabajo.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores en acogimiento residencial, le comunico que los niños 
y niñas tienen a su disposición todos los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio 
en el que residen, además del apoyo necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos 
especializados tanto de los cabildos insulares como de la Dirección General de Protección a la Infancia y la Familia, 
asignado a cada menor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

(*) No se inserta la tabla de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.
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9L/PE-2065 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre 
menores declarados en desamparo en el centro de protección de menores de Chindía, dirigida a la Sra. consejera 
de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 312, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 1968, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.40.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre menores declarados en desamparo 
en el centro de protección de menores de Chindía, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias 
Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta 
con ruego de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, 
sobre:

Menores DeClaraDos en DesaMParo en el Centro De ProteCCión De Menores De ChinDía,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Se adjunta (*) tabla en la que aparecen los datos solicitados sobre número de menores declarados en desamparo 
en cada centro, segregados por sexo y edad, periodo de estancia en el centro superior a 18 meses, número de 
personal por centros, especificando titulaciones y tiempo medio en los puestos de trabajo.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores en acogimiento residencial, le comunico que los niños 
y niñas tienen a su disposición todos los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio 
en el que residen, además del apoyo necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos 
especializados tanto de los cabildos insulares como de la Dirección General de Protección a la Infancia y la Familia, 
asignado a cada menor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

(*) No se inserta la tabla de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.

9L/PE-2066 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre 
personal titulado del centro de protección de menores de Las Cañas, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 312, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 1969, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.41.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre personal titulado del 
centro de protección de menores de Las Cañas, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
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 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias 
Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta 
con ruego de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada Dña. María del Río Sánchez, del GP Podemos, 
sobre:

Personal titulaDo Del Centro De ProteCCión De Menores De las Cañas,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Se adjunta (*) tabla en la que aparecen los datos solicitados sobre número de menores declarados en desamparo 
en cada centro, segregados por sexo y edad, periodo de estancia en el centro superior a 18 meses, número de 
personal por centros, especificando titulaciones y tiempo medio en los puestos de trabajo.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores en acogimiento residencial, le comunico que los niños 
y niñas tienen a su disposición todos los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio 
en el que residen, además del apoyo necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos 
especializados tanto de los cabildos insulares como de la Dirección General de Protección a la infancia y la Familia, 
asignado a cada menor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

(*) No se inserta la tabla de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.

9L/PE-2067 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre 
recursos de los menores en el centro de protección de menores de Las Cañas, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 312, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 1970, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.42.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre recursos de los menores en 
el centro de protección de menores de Las Cañas, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al 
señor diputado Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido 
trasladada a la señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se 
acuerda tener por recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias 
Machado.
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 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta 
con ruego de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada Dña. María del Río Sánchez, del GP Podemos, 
sobre:

reCursos De los Menores en el Centro De ProteCCión De Menores De las Cañas,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Se adjunta (*) tabla en la que aparecen los datos solicitados sobre número de menores declarados en desamparo 
en cada centro, segregados por sexo y edad, periodo de estancia en el centro superior a 18 meses, número de 
personal por centros, especificando titulaciones y tiempo medio en los puestos de trabajo.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores en acogimiento residencial, le comunico que los niños 
y niñas tienen a su disposición todos los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio 
en el que residen, además del apoyo necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos 
especializados tanto de los cabildos insulares como de la Dirección General de Protección a la infancia y la Familia, 
asignado a cada menor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

(*) No se inserta la tabla de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.

9L/PE-2068 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, 
sobre menores declarados en desamparo en el centro de protección de menores de Las Cañas, dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 312, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 1971, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.43.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre menores declarados en desamparo 
en el centro de protección de menores de Las Cañas, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias 
Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta 
con ruego de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada Dña. María del Río Sánchez, del GP Podemos, 
sobre:

Menores DeClaraDos en DesaMParo en el Centro De ProteCCión De Menores De las Cañas,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Se adjunta (*) tabla en la que aparecen los datos solicitados sobre número de menores declarados en desamparo 
en cada centro, segregados por sexo y edad, periodo de estancia en el centro superior a 18 meses, número de 
personal por centros, especificando titulaciones y tiempo medio en los puestos de trabajo.
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 Respecto a los recursos de los que disponen los menores en acogimiento residencial, le comunico que los niños 
y niñas tienen a su disposición todos los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio 
en el que residen, además del apoyo necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos 
especializados tanto de los cabildos insulares como de la Dirección General de Protección a la infancia y la Familia, 
asignado a cada menor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

(*) No se inserta la tabla de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.

9L/PE-2069 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre 
personal titulado del centro de protección de menores de Las Nieves, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 312, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 2183, de 27/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.44.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre personal titulado del 
centro de protección de menores de Las Nieves, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias 
Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta 
con ruego de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, 
sobre:

Personal titulaDo Del Centro De ProteCCión De Menores De las nieVes,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Se adjunta (*) tabla en la que aparecen los datos solicitados sobre número de menores declarados en desamparo 
en cada centro, segregados por sexo y edad, periodo de estancia en el centro superior a 18 meses, número de 
personal por centros, especificando titulaciones y tiempo medio en los puestos de trabajo.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores en acogimiento residencial, le comunico que los niños 
y niñas tienen a su disposición todos los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio 
en el que residen, además del apoyo necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos 
especializados tanto de los cabildos insulares como de la Dirección General de Protección a la Infancia y la Familia, 
asignado a cada menor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 24 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

(*) No se inserta la tabla de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.
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9L/PE-2070 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre 
recursos de los menores en el centro de protección de menores de Las Nieves, dirigida a la Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 312, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 2081, de 23/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.45.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre recursos de los menores en 
el centro de protección de menores de Las Nieves, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre:

reCursos De los Menores en el Centro De ProteCCión De Menores De las nieVes,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Se adjunta (*) tabla en la que aparecen los datos solicitados sobre número de menores declarados en desamparo 
en cada centro, segregados por sexo y edad, periodo de estancia en el centro superior a 18 meses, número de 
personal por centros, especificando titulaciones y tiempo medio en los puestos de trabajo.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores en acogimiento residencial, le comunico que los niños 
y niñas tienen a su disposición todos los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio 
en el que residen, además del apoyo necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos 
especializados tanto de los cabildos insulares como de la Dirección General de Protección a la Infancia y la Familia, 
asignado a cada menor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

(*) No se inserta la tabla de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.

9L/PE-2071 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, 
sobre menores declarados en desamparo en el centro de protección de menores de Las Nieves, dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 312, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 2082, de 23/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.46.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre menores declarados en desamparo 
en el centro de protección de menores de Las Nieves, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
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 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias 
Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta 
con ruego de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, 
sobre:

Menores DeClaraDos en DesaMParo en el Centro De ProteCCión De Menores De las nieVes,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Se adjunta (*) tabla en la que aparecen los datos solicitados sobre número de menores declarados en desamparo 
en cada centro, segregados por sexo y edad, periodo de estancia en el centro superior a 18 meses, número de 
personal por centros, especificando titulaciones y tiempo medio en los puestos de trabajo.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores en acogimiento residencial, le comunico que los niños 
y niñas tienen a su disposición todos los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio 
en el que residen, además del apoyo necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos 
especializados tanto de los cabildos insulares como de la Dirección General de Protección a la Infancia y la Familia, 
asignado a cada menor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

(*) No se inserta la tabla de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.

9L/PE-2072 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre 
personal titulado de la Residencia de Jóvenes Aldeas I, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales 
y Vivienda.
 (Publicación: BOPC núm. 312, de 14/10/16).
 (Registro de entrada núm. 2083, de 21/2/17).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 2 de marzo de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 10.- Preguntas Con resPuesta Por esCrito
 ContestaCiones a las Preguntas
 10.47.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre personal titulado de la Residencia 
de Jóvenes Aldeas I, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la 
señora diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por 
recibida dicha contestación y dado curso a la misma.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de marzo de 2017.- PD el seCretario general, Salvador Iglesias Machado.

 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta 
con ruego de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, 
sobre:
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Personal titulaDo De la resiDenCia De jóVenes alDeas i,

recabada la información de la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
 “Se adjunta (*) tabla en la que aparecen los datos solicitados sobre número de menores declarados en desamparo 
en cada centro, segregados por sexo y edad, periodo de estancia en el centro superior a 18 meses, número de 
personal por centros, especificando titulaciones y tiempo medio en los puestos de trabajo.
 Respecto a los recursos de los que disponen los menores en acogimiento residencial, le comunico que los niños 
y niñas tienen a su disposición todos los recursos educativos, sanitarios y sociales con los que cuenta el municipio 
en el que residen, además del apoyo necesario tanto por el equipo educativo del propio centro como de los equipos 
especializados tanto de los cabildos insulares como de la Dirección General de Protección a la Infancia y la Familia, 
asignado a cada menor”.
 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 173.1 del Reglamento del Parlamento.
 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de febrero de 2017.- el ViCeConsejero De relaCiones Con el ParlaMento, 
Isaac Castellano San Ginés.

(*) No se inserta la tabla de referencia, que queda a disposición de los señores diputados para su consulta en la Secretaría General de 
la Cámara.
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